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DESARROLLO CURRICULAR DE SECUNDARIA Y BACHILLERATO 
 

MATERIA: LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA NIVEL:  1º BACHILLERATO 

Criterio de evaluación: (Bloque 1: Comunicación oral: escuchar y hablar) 

1. Exponer oralmente un tema especializado con rigor y claridad, documentándose en fuentes diversas, organizando la información mediante esquemas, siguiendo un orden 
preestablecido y utilizando las técnicas de exposición oral y las Tecnologías de la Información y la Comunicación. 

Estrategias metodológicas: 
En el bloque de «Comunicación oral» se le otorga una especial relevancia a la manifestación verbal de ideas, con el propósito de dotar al alumnado de las estrategias imprescindibles para 
realizar transferencias y aplicaciones de lo aprendido a la vida real, para su futuro académico y profesional. 
 
El estudio de la modalidad lingüística andaluza se puede abordar desde los cuatro bloques de contenido: a través de textos orales (de los medios de comunicación, producciones del 
propio alumnado, audiciones de flamenco... etc.) y textos escritos (literarios) se pueden identificar las formas dialectales características del andaluz y su función, o equivalencia, respecto a 
la lengua estándar. 
 
La metodología, en cualquier caso, pretende ayudar al alumnado a organizar su pensamiento favoreciendo la reflexión, la crítica, la elaboración de hipótesis y la tarea investigadora. Así, 
los aprendizajes de la clase de Lengua y Literatura evolucionan de un enfoque tradicional (analítico y gramatical), a la comunicación e interacción social como base del desarrollo de la 
competencia comunicativa en lengua materna y se convierten en instrumento fundamental a través del cual el alumnado accederá a otros aprendizajes de manera permanente, con la 
literatura como vehículo de cultura. 
 

Objetivos de la etapa: 
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, la lengua 
cooficial de su Comunidad Autónoma. 
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación. 
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades 
básicas propias de la modalidad elegida. 
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo 
en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 

Contenidos: 
La comunicación oral no espontánea en el ámbito académico. Su proceso y la situación 
comunicativa. 

Competencias: 
CCL, CD, CAA, SIEP 
Competencia en comunicación lingüística. 
Competencia digital. 
Competencia de aprender a aprender. 
Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 

Estándares de evaluación: 
1.1. Realiza exposiciones orales sobre temas especializados, consultando fuentes de 
información diversa, utilizando las tecnologías de la información y siguiendo un 
orden previamente establecido. 
1.2. Se expresa oralmente con fluidez, con la entonación, el tono, timbre y velocidad 
adecuados a las condiciones de la situación comunicativa. 
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 1.3. Ajusta su expresión verbal a las condiciones de la situación comunicativa: tema, 
ámbito discursivo, tipo de destinatario, etc. empleando un léxico preciso y especializado 
y evitando el uso de coloquialismos, muletillas y palabras comodín. 
1.4. Evalúa sus propias presentaciones orales y las de sus compañeros, detectando las 
dificultades estructurales y expresivas y diseñando estrategias para mejorar sus 
prácticas orales y progresar en el aprendizaje autónomo. 
 

 


